
BASES  QUE  HAN  DE  REGIR  EL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA 
FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO EN PUESTOS DE TÉCNICA/O 
ESPECIALISTA  DE  JUVENTUD/DINAMIZADOR/A  JUVENIL  MEDIANTE  EL 
SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS. 

BASE PRIMERA.-  OBJETO DE LA CONVOCATORIA.  Es objeto de la 
presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo en puesto de 
Técnica/o Especialista de Juventud/Dinamizador/a Juvenil,  encuadrado en 
el  grupo  B,  para  contrataciones  con  carácter  temporal  dentro  del 
programa anual de subvenciones nominativas en concepto de ayudas para 
subvencionar el funcionamiento de actuaciones vinculadas a la Xarxa Jove 
a los ayuntamientos.

 Las  funciones serán las  correspondientes al  puesto  de Técnica/o 
Especialista  de  Juventud/Dinamizador/a  Juvenil  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en la resolución del director general del Institut Valencià de la 
Joventut.

Las retribuciones asignadas a este puesto serán las establecidas en 
la resolución anual por la que se conceden las subvenciones nominativas 
en  concepto  de  ayudas  para  subvencionar  el  funcionamiento  de 
actuaciones vinculadas a la Xarxa Jove en los Ayuntamientos por parte del 
Institut Valencià de la Joventut.

La convocatoria y las bases se publicarán en el tablón de anuncios de 
este  Ayuntamiento,  en  su  página  web www.monovar.es  y  en el  Boletín 
Oficial de la Provincia.

Los sucesivos anuncios se publicarán en la página web y en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento.

BASE SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICACIÓN.  El proceso selectivo 
se sujetará, en todo lo no expresamente previsto en las presentes Bases, a 
lo regulado en las siguientes normas jurídicas:

 Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen 
Local.
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 Real  Decreto  Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril,  por  el  que  se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local. 

 Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de octubre,  por  el  que se 
aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del 
Empleado Público -TREBEP-.

 Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; por el que se establecen las 
reglas  básicas  y  los  programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el 
procedimiento de selección de los  funcionarios  de Administración 
Local.

 Supletoriamente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado.

 Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las 
normas para la selección y nombramiento de personal funcionario 
interino.

 Ley  8/2010,  de  23  de  junio,  de  Régimen  Local  de  la  Comunitat 
Valenciana.

 Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat Valenciana, de la Función 
Pública Valenciana.

 Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el 
Reglamento  de  selección,  provisión  de  puestos  de  trabajo  y 
movilidad del personal de la función pública valenciana.

 Orden  18/2018,  de  19  de  julio,  de  la  Consellería  de  Justicia, 
Administración  Pública,  Reformas  Democráticas  y  Libertades 
Públicas,  sobre  regulación  de  bolsas  de  empleo  temporal  para 
proveer provisionalmente puestos de trabajo de la Administración 
de la Generalitat.

 Reglamento regulador de las Bolsas de Trabajo del Ayuntamiento de 
Monóvar, aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en fecha de 
30 de junio de 2017.

BASE TERCERA.- REQUISITOS DE DEBEN REUNIR LOS ASPIRANTES. 
Para poder tomar parte en el proceso selectivo, las personas aspirantes 
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deberán reunir, en la fecha en que concluya el plazo de presentación de 
instancias los siguientes requisitos:

 Poseer  la  nacionalidad  española  o  de  algunos  de  los  Estados 
miembros de la Unión Europea, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 57 TREBEP. 

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa.
 Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos o 

en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias:  Ciclo  Formativo de Grado Superior  de 
Formación  Profesional  en  Animación  Sociocultural  y  Turística  o 
Técnica/o Superior en Animación Sociocultural, según lo previsto en 
la comunicación previa a la subvención nominativa de la Xarxa Jove. 
Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación 
o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. Este 
requisito  no  será  de  aplicación  a  los  aspirantes  que  hubieran 
obtenido  el  reconocimiento  de  su  cualificación  profesional  en  el 
ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones 
de derecho comunitario.

 No  haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  de 
ninguna  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial,  para  el  acceso  al 
cuerpo o escala objeto de la presente convocatoria.

 No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el 
desempeño de las funciones del puesto.

 No  hallarse  incurso  en  ninguna  de  las  causas  de  incapacidad 
específica conforme a la normativa vigente.

BASE  CUARTA.-  IGUALDAD  DE  CONDICIONES.  Se  garantiza  la 
igualdad  de  condiciones  a  personas  con  discapacidad  conforme  a  lo 
establecido en los artículos 55.2 y 55.3 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la 
Generalitat  Valenciana,  de  Ordenación  y  Gestión  de  la  Función  Pública 
Valenciana.  Las  personas  con  discapacidad  podrán  participar  en  los 
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procedimientos  selectivos  en  igualdad  de  condiciones  que  el  resto  de 
aspirantes, siempre y cuando puedan acreditar el grado de discapacidad, 
así  como la compatibilidad con el  desempeño de las funciones y tareas 
genéricas consustanciales a las mismas.

El  Ayuntamiento,  cuando  sea  necesario,  adoptará  medidas 
adecuadas en el procedimiento selectivo que garanticen la participación de 
los/las aspirantes con discapacidades en condiciones de igualdad mediante 
las adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y medios. A estos efectos 
los aspirantes lo harán constar en la solicitud de participación en la bolsa, 
con  la  propuesta  de  la  adaptación  solicitada,  en  este  caso  antes  de  la 
celebración  de  la  prueba  será  resuelta  la  solicitud  por  el  órgano  de 
selección, debiendo motivar expresamente la denegación o modificación 
en su caso de la adaptación solicitada.

BASE QUINTA.- PUBLICIDAD. Las bases de la presente convocatoria 
se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante 
(BOPA), así como en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento 
de Monóvar.

Todos  los  demás  anuncios  o  publicaciones,  que  se  citan  en  las 
presentes bases se referirán y publicarán en el tablón de edictos y en la 
web municipal.

BASE  SEXTA.-  INSTANCIAS.  Las  personas  interesadas  en  tomar 
parte en el proceso selectivo, lo solicitarán con una instancia dirigida al Sr. 
Alcalde Presidente de este Ayuntamiento,  en la que deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones y requisitos exigidos en la 
base tercera de la  convocatoria,  deberán presentarse  en el  Registro de 
Entrada  del  Ayuntamiento  de  Monóvar  o  en  cualquiera  de  las  formas 
previstas  en  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  A 
la instancia se deberá adjuntar:

 Fotocopia del D.N.I. de la persona solicitante (excepto si la instancia 
se realiza por sede electrónica)
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 Justificante del abono de las tasas o bien en su caso, justificación de 
la exención, bonificación y reducción de la tasa de los derechos de 
examen.

 Título académico,  o  justificante  de haber pagado los  derechos de 
expedición del mismo.

 Autobaremación
 Documentos acreditativos de los méritos que se aleguen y restante 

documentación que haya de servir de base para la aplicación de la 
tabla de méritos de este concurso.

Además,  en  la  instancia,  los  aspirantes  deberán  manifestar  el 
consentimiento expreso para que el Ayuntamiento de Monóvar realice las 
publicaciones de los datos personales de los aspirantes en las pruebas que 
se  celebren  y  anuncios  relacionados  con  el  proceso,  y  ello  con 
independencia del deber de secreto del personal que tenga acceso a los 
datos personales de los mismos y cualquier trámite del proceso selectivo.

El plazo de presentación de instancias será de DIEZ DÍAS HÁBILES, a 
contar desde el día siguiente al de publicación del anuncio-extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante. 

Se  establece  la  cantidad  de  50,00  euros correspondientes  a  los 
derechos de examen y formación del expediente, de conformidad con la 
vigente Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasa que por concurrencia a 
las  pruebas  selectivas  para  el  ingreso  de  personal.  (Ingreso  mediante 
transferencia bancaria a la cuenta BANCO SABADELL Nº DE CUENTA ES26 
0081 1023 5100 0102 6409).

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  6  de  la  vigente 
Ordenanza  Municipal  Reguladora  de  las  Tasas  por  Prestación  de  los 
Servicios  Administrativos  en  Pruebas  y  Expedientes  de  Selección  de 
Personal,  se  aplicarán  las  siguientes  exenciones,  bonificaciones  y 
reducciones a la tasa por derecho de examen:

“1. Tendrán derecho a una bonificación en la cuota íntegra de la tasa los 
sujetos pasivos que ostenten la condición de miembro de familia numerosa en 
la fecha en que se finalice el plazo para formular la solicitud de participación 
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en el  proceso selectivo.  Los porcentajes de bonificación serán los siguientes, 
conforme  a  las  categorías  de  familia  numerosa  establecidas  por  la  Ley 
40/2003,  de  18 de  noviembre,  de protección a las  familias  numerosas y  su 
Reglamento aprobado por R. D. 1621/2005:

Categoría General: 50% de bonificación en la cuota íntegra.
Categoría Especial: 100% de bonificación en la cuota íntegra.

Los  beneficiarios  deberán  acompañar  a  la  instancia  de  solicitud  de 
participación en las correspondientes pruebas, fotocopia del Título de familia 
numerosa, debidamente compulsado.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra de la 
tasa los sujetos pasivos siguientes:

2.1. Las personas con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 
ciento,  debiendo  acompañar  a  la  solicitud  certificado  acreditativo  de  tal 
condición.

2.2. Las personas que figurasen como demandantes de empleo durante 
el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la convocatoria. Serán 
requisitos  para  el  disfrute  de  la  bonificación  que,  en  el  plazo  indicado,  no 
hubieren  rechazado  oferta  de  empleo  adecuado  ni  se  hubiesen  negado  a 
participar,  salvo  causa  justificada,  en  acciones  de  promoción,  formación  o 
reconversión  profesionales.  La  certificación  relativa  a  la  condición  de 
demandante de empleo, se solicitará en la oficina de los servicios públicos de 
empleo, documento que deberá acompañarse a la solicitud.

2.3  Las  personas  que  carezcan  de  rentas  superiores,  en  cómputo 
mensual, al salario mínimo interprofesional. En cuanto a la acreditación de las 
rentas se realizará mediante la aportación en copia de la declaración anual del 
IRPF de aquella  parte  correspondiente  a ingresos del  contribuyente del  año 
anterior  de  que  se  trate,  o  certificado acreditativo  de  no  haber  presentado 
declaración del IRPF, documento que deberá acompañarse a la solicitud.”

El impago de los derechos de examen, el  hecho de no aportar el 
justificante  del  ingreso,  o  no  especificar  a  qué  prueba  selectiva 
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corresponde, dará lugar a la exclusión del aspirante en la resolución por la 
que se apruebe la relación de aspirantes admitidos y excluidos.

No  procederá  la  devolución  de  los  derechos  de  examen  en  los 
supuestos de exclusión por causa imputable a los aspirantes.

BASE SÉPTIMA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. Terminado el plazo de 
presentación  de  instancias,  la  Alcaldía  dictará  resolución  en  el  plazo 
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se publicará en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento  y  en  su  página  web,  con  indicación  de  las  causas  de 
exclusión, así como el plazo de subsanación de defectos y presentación de 
reclamaciones  que  se  concede  a  los  aspirantes  excluidos,  que  será  de 
CINCO días hábiles.

Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto 
administrativo  que  apruebe  la  lista  definitiva,  que  se  hará  pública, 
asimismo, en la forma indicada para la lista provisional. 

De no presentarse reclamaciones la lista  provisional  se entenderá 
elevada automáticamente a definitiva, haciéndose constar tal circunstancia 
en el anuncio indicado en el párrafo anterior.

Contra  la  resolución  aprobatoria  de  la  lista  definitiva  podrán  los 
interesados interponer el recurso potestativo de reposición previsto en el 
artículo 123 de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
alternativamente recurso contencioso-administrativo, en los términos de la 
vigente  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa -LJCA-.

BASE  OCTAVA.-  TRIBUNAL  CALIFICADOR. La  composición  del 
órgano técnico  de  selección  se  ajustará  a  lo  establecido  en  el  arts.  60 
TREBEP,  en el  art.  57 de la  Ley de Ordenación y Gestión de la  Función 
Pública Valenciana y en el  art. 28 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, del 
Consell,  por el que se aprueba el Reglamento de selección, provisión de 
puestos  de  trabajo  y  movilidad  del  personal  de  la  función  pública 
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valenciana.  Se  constituirá  atendiendo  a  los  principios  de  imparcialidad, 
profesionalidad y especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, 
tendiendo a la paridad entre hombres y mujeres. Tendrá la consideración 
de órgano colegiado y, como tal, estará sujeto a las normas contenidas en 
los siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

El  Tribunal  Calificador  estará  compuesto  por  los  siguientes 
miembros, todos ellos con voz y voto:

 Presidenta/e: Un/a Funcionario/a de Carrera
 Secretaria/o:  El/La  Secretario/a  General  de  este  Ayuntamiento  o 

funcionaria/o del Ayuntamiento en quien se delegue.
 Tres Vocales: Tres Funcionarias/os de Carrera

La  designación  del  Tribunal,  que  incluirá  la  de  los  respectivos 
suplentes, se hará pública en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la 
página web, estando incursos en las causas de abstención y recusación 
establecidas  en  la  legislación  vigente  sobre  régimen  jurídico  de  las 
Administraciones Públicas.  El Tribunal podrá disponer la incorporación a 
sus trabajos, de asesores especialistas, que se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto. El Tribunal tendrá la 
categoría  segunda  de  las  recogidas  en  el  Anexo  IV  del  Real  Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, a efectos de percepción de asistencias. 

El  nombramiento  de  los  integrantes  del  tribunal  deberá  ser 
equilibrado entre hombres y mujeres.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, 
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, y 
estará  facultado  para  resolver  cualquier  duda o  incidencia  que  pudiera 
surgir  durante  la  celebración  de  las  pruebas  selectivas,  y  para  tomar 
acuerdos y dictar cuantas normas sean necesarias para el buen orden y 
resultado de las mismas.

Los miembros del Tribunal actuarán siempre a título individual sin 
que puedan actuar en representación o por cuenta de nadie.
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De  todas  y  cada  una  de  las  sesiones  del  tribunal,  tanto  de 
celebración  de  ejercicios,  corrección  y  evaluación,  y  deliberación  de  los 
asuntos de competencia suya,  el secretario extenderá un acta,  que será 
firmada por todos los miembros del tribunal.

Las actas rubricadas constituirán parte del expediente que reflejará 
el proceso selectivo llevado a efecto.

BASE NOVENA.- PROCESO SELECTIVO.- El proceso selectivo constará 
de una sola fase, concurso de méritos, con un total de 30 puntos.

1.-  Experiencia  o  tiempo  de  servicio.  hasta  un  máximo  de  15 
puntos. 

 Por cada mes de servicios  prestados en administraciones u 
organismos de carácter público como Técnico Especialista de 
Juventud  o  Dinamizador/a  de  Juventud  Grupo  B, 
desempeñando las funciones objeto de la convocatoria: 0,15 
puntos.

 Por  cada  mes  de  servicios  prestados  en  el  sector  privado 
dentro  del  área  de  juventud  y/o  profesional  de  juventud 
desempeñando las funciones objeto de la convocatoria: 0,15 
puntos.

Este apartado se justificara por:

 Certificado de servicios prestados.
 Contratos de trabajo.
 Vida laboral.

2.-  Cursos.  hasta  un  máximo  de  7  puntos. Por  cada  curso 
relacionado con la  categoría y  las  funciones de la  categoría  convocada, 
impartido  u  homologado  por  organismos  oficiales,  universidades, 
cualquier administración pública o entidades privadas (estatal, autonómica 
o local):

 Cursos de duración de 20 a 30 horas lectivas: 0,15 puntos.
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 Cursos de duración de 31 a 50 horas lectivas: 0,40 puntos.
 Cursos de duración de 51 a 75 horas lectivas: 0,60 puntos.
 Cursos de duración de 76 a 99 horas lectivas: 0,80 puntos.
 Cursos de 100 horas o más: 1 punto.

Este  apartado  se  justificara  con  certificado  de  la  entidad 
organizadora en el que conste él número de horas del curso. 

No se valorarán los certificados que no incluyan explícitamente las 
horas de la formación realizada.

En el caso de cursos certificados por créditos, tendrá que incluirse su 
correspondencia en horas, en otro caso, la equivalencia será de 1 crédito 
cada 20 horas conforme al ECTS.

3.- Otras formaciones. hasta un máximo de 4 puntos. Distinta de la 
requerida para el  puesto  y  en materias  que están  relacionadas con las 
funciones del puesto, concretamente se valorará:

 Ciclo formativo de grado superior de la misma familia profesional 
que no sea el del requisito de acceso: 2 puntos

4.-  Valenciano. hasta  un  máximo  de  2  puntos. Se  valorarán  los 
certificados  expedidos  por  la  Junta  Qualificadora  de  Coneixements  en 
Valencià  y  cualquier  otro  título  de  valenciano  susceptible  de  ser 
homologado por este organismo. Se puntuará de la siguiente forma:

 Nivel A1: 0,50 puntos
 Nivel A2: 1 punto
 Nivel B1: 1,25 puntos
 Nivel B2: 1,50 puntos
 Nivel C1: 1,75 puntos
 Nivel C2: 2 puntos

La  valoración  del  conocimiento  del  valenciano  se  efectuará 
puntuando exclusivamente el nivel más alto obtenido, siempre y cuando 
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no  constituya  un  requisito  del  puesto  debidamente  establecido  en  la 
convocatoria.

5.- Inglés u otras lenguas oficiales de los países miembros de la 
Unión  Europea. Hasta  un  máximo  de  2  puntos. Se  valorará  el 
conocimiento  de  lenguas  oficiales  de  los  países  miembros  de  la  Unión 
Europea  diferentes  a  la  lengua  española,  acreditándose  mediante 
certificados  expedidos  por  las  Escuelas  Oficiales  de  Idiomas  u  otros 
organismos oficiales, según el siguiente detalle:

 Nivel A1: 0,50 puntos
 Nivel A2: 1 punto
 Nivel B1: 1,25 puntos
 Nivel B2: 1,50 puntos
 Nivel C1: 1,75 puntos
 Nivel C2: 2 puntos

La valoración del conocimiento de idiomas comunitarios se efectuará 
puntuando exclusivamente el nivel más alto obtenido, siempre y cuando 
no  constituya  un  requisito  del  puesto  debidamente  establecido  en  la 
convocatoria.

BASE DÉCIMA.-  CALIFICACIÓN Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL.  La 
calificación definitiva vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la fase concurso.

En caso de empate se resolverá atendiendo a:

-Mayor  puntuación  en  el  apartado  de  la  fase  concurso  en 
“experiencia profesional”.

-Mayor puntuación en el  apartado de la fase concurso “cursos de 
formación”.

-Mayor  puntuación  en  el  apartado  de  la  fase  concurso  “otras 
titulaciones”.

-Mayor puntuación en el apartado de la fase concurso “valenciano”
-Mayor  puntuación  en  el  apartado  de  la  fase  concurso  “idiomas 

comunitarios”
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La  relación  final  de  aprobados/as  se  publicará  en  el  Tablón  de 
anuncios y página web del Ayuntamiento.

BASE  DECIMOPRIMERA.-  RELACIÓN  DE  APROBADOS/AS.   El 
tribunal elevará la lista a la Alcaldía junto con el acta de la última sesión, en 
la  que  habrán  de  figurar  los/as  aspirantes  que  habiendo  superado  las 
pruebas  queden  incluidos  en  la  bolsa  de  trabajo  para  nombramientos 
interinos/as.

Quienes  no  reúnan  los  requisitos  exigidos,  no  podrán  ser 
nombrados/as  o  contratados/as  y  quedarán  anuladas  todas  sus 
actuaciones,  sin  perjuicio  de  la  responsabilidad  en  que  pudieran  haber 
incurrido por falsedad en su instancia.

BASE DECIMOSEGUNDA.-  BOLSA DE TRABAJO. La Alcaldía dictará 
Resolución  formando  la  bolsa  de  trabajo,  de  conformidad  con  la  lista 
elevada por el Tribunal Calificador.

La  bolsa  de  trabajo  se  sujetará  a  lo  dispuesto  en  el  Reglamento 
regulador de Bolsas de Trabajo del Ayuntamiento de Monóvar aprobado 
por el Pleno Municipal en sesión de fecha 30 de junio de 2017, y publicado 
en el boletín oficial de la provincia de Alicante número 129 de 7 de julio de 
2017.

Una vez constituida la bolsa de trabajo, la gestión de la misma se 
regulará por lo dispuesto en el Reglamento Regulador antes referenciado.

La  bolsa  de  empleo  tendrá  vigencia  hasta  que  el  Ayuntamiento 
decida  constituir  otra,  en  cuyo  caso  la  anterior  o  anteriores  quedarán 
anuladas automáticamente.

BASE  DECIMOTERCERA.-  IMPUGNACIÓN.  La  convocatoria  y  sus 
bases,  y  cuantos  actos  administrativos  se  deriven  de  ella  y  de  las 
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en los casos y en la forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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BASE DECIMOCUARTA.- INCIDENCIAS. El tribunal queda autorizado 
para resolver las dudas que se presenten,  interpretar las bases de esta 
convocatoria y  adoptar  los acuerdos necesarios para el  buen orden del 
proceso selectivo.

BASE DECIMOQUINTA.-  TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL.  De conformidad con lo  previsto  en  la  Ley  15/99,  de  13  de 
diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales,  se  informa  que  la 
participación  en  este  proceso  selectivo  supone  el  consentimiento  del/la 
aspirante para el tratamiento de los datos de carácter personal recogidos 
en la instancia, e implica su autorización para que se le identifique en las 
publicaciones procedentes que se lleven a cabo en los boletines oficiales, 
tablones  de  anuncios  y  en  el  página  web  del  Ayuntamiento.  Supone, 
además la autorización para que se traten los datos personales para la 
gestión de la bolsa de trabajo que se derive de este proceso. Asimismo, 
implica la autorización para el tratamiento de la documentación que han 
de aportar los/as aspirantes en el curso del procedimiento de selección. 
Los/as aspirantes serán incluidos/as en los respectivos ficheros de datos 
del Ayuntamiento y podrán ejercer ante dicha institución los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición.

BASE DECIMOSEXTA.- VINCULACIÓN DE LAS BASES.  Las presentes 
Bases vinculan al Ayuntamiento, al tribunal y a quienes participen en las 
pruebas selectivas.  Tanto las Bases,  como cuantos actos administrativos 
deriven  de  la  convocatoria  y  de  la  actuación  del  tribunal  podrán  ser 
impugnados  por  los/as  interesados/as  en  los  casos,  plazos  y  forma 
establecida  en  la  Ley  39/2015, de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  estas  Bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación.

También podrá interponerse alternativamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede 
en Alicante, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido 
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en los artículos 30, 114.1.c) y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa -LJCA-. Sin perjuicio de que los/as 
interesados/as  puedan  interponer  cualquier  otro  recurso  que  sea 
procedente y estimen oportuno.

En Monóvar, el Alcalde-Presidente, fecha y firma digital.
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